
Número 331.—Lunes 14 de diciembre del 8 6 3.

BOLETIN OFICIA!
iií MNI’AS lll ¡üi:'i\ MI|ll\ll I'DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1,° 
de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 ¿instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 14 de enero de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gregorio Sánchez.

RIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Navahermosa.—Rústicas.

Pueblo de Pulgar.

Número 1856 antiguo y 1114 moderno del 
inventario.—Una tierra en Pulgar, procedente 
de la Iglesia Parroquial de dicho pueblo, ál cami
no de Casasbuengos, á su izquierda, que consta 
de 2 fanegas de segunda clase del marco de To
ledo, equivalentes á 93 áreas, 96 centiáreas y 
26 decímetros: linda por N. con Vicente Payo, 
E. con camino de Casasbuenas, S. con herede-

) ros de Peralta, y 0. con Juan Martin Mayor: ha 
sido tasada en renta en 72 rs., en venta 400: se
gún la Administración la lleva en arriendo 
Mariano Payo Menor en 50, capitalizada en 675, 
por cuya cantidad se subasla. .

Número 1855 antiguo y 1115 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, titulada el Pedregal, que consta 
de 4 fanegas de tercera clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 1 hectárea, 87 áreas, 92 centi
áreas y 53 decímetros: linda por N. con Vicente 
Payo, E. con Miguel Payo, S. con Manuel Gon
zález, y 0. con Doroteo López: ha sido lasada 
en renta en 96 rs., en venta 400, segun la Ad
ministración la lleva en arriendo Juan Manuel 
Lozano en 40, capitalizada en 900, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1854 antiguo y 1112 moderno del 
inventario.—Otra' tierra en dicho término y de 
igual procedencia, titulada Caminos de Cuerva y 
Ventas, que consta de 4 fanegas de cuarta clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 1 hectárea, 
87 áreas, 92 centiáreas y 53 decímetros: linda 
por N. con tierra de Vicente Payo, E. y 0. con 
Jorge Navamuél, y S. con Martin Alonso: ha sido 
tasada en renta en 96 rs., en venta 400: segun 
la Administración la lleva en arriendo Pablo Lu- 
deña en 24, capitalizada en 540, por cuya can
tidad se subasta.

Número 1853 antiguo y li li moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Cuerva, consta de



2 fanegas y 6 celemines, de las cuales, 1 fanega 
y 6 celemines es de segunda clase y la otra de 
tercera, del marco de Toledo, equivalentes á 1 
hectárea, 17 áreas, 45 centiáreas, 53 decímetros 
y 55 centímetros: linda por N. con camino de 
Cuerva, E. con Juan Medina, S. con arroyo del 
agua de Cuerva, yO. con Simón Medina: ha sido 
tasada en renta en 90 rs., en venta 500: según 
la Administración la lleva en arriendo Bonifacio 
Higuera en 24, capitalizada en 540, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1852 antiguo y 1110 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Ajofrin, consta de 
5 fanegas de tercera clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 1 he.ilárea, 40 áreas, 94 eenti- 
áreas, 40 decímetros y 26 centímetros: linda 
por N. con camino de Ajofrin, E. con Manuel 
Medina, S. con herederos de José Santa María, 
y O. con tierras de Cuerva: ha sido tasada en 
renta en 72 rs., en venta 500: segun la Adminis
tración la lleva en arriendo Benito Rojas en 24. 
capitalizada en 540, por cuya cantidad se su
basta.

Númeio 185! a tiguo y 1109 moderno del 
inventario —Otra ti r.i d<! < ¡ "mino y de 
igual prncc । ’:v 11, t lutada l Va .< inlas, que 
consta de 5 fanegas de tercera clase, del marco 
de Folcdo -gun denlos á 1 !>ectáiea, 40 áreas, 
94 ceiPrn1 > ' ) 1, ’imatro». Luda por N. con 
el camino de i uidera*.  E < on tierras de las 
capellaní is uní” is de Pulga1 S con Félix y Ca
simiro Me'!• ,a, ; O con tierra de la capellanía 
de los Polios, fundada en Sonseca na sido tasada 
en ren'i -n 72 r> , en 1 u.i 5> > según la Ad
ministración I l'eva en arriendo Tomás Delgado 
en 6capitd., . non 1550, por coya cantidad 
se sumista.

Numero IQ50 mlig : । y 1 í 08 moderno dél 
inverna1 io —-Otra tiene en dmho termino y dé 
igual p>oi I mcia, titu'ada Alamiilos, que 
eon-la da 5 h'ier.s de tercer., clase, del mar. ., 
de Toh'do e ni v o á 40 atea*-,  94 centi- 
áreas 49 d ciiih’tros < 26 centímetros: linda por 
N rn ('.utico Martin, E con Pa ■ > Ludeña, 
S ■ ' ' le Payo, v O. con Tomás Gamboa:
ha s, , < ,5lida en icnta en 72 i» , en venta 5(10: 
segu . la AJmmLtricion la lleva en arriendo Ma
riano 1’ .v ' -m 50, capitalizad i en 675, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1848 antiguo y 1106 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y ale 
igual procedencia , camino de las Laderas, cons
ta de 4 fanegas de tercera clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 1 hectárea, 87 áreas, 92 
centiáreas, 55 decímetros y 68 centímetros: 
linda por N. con tierra de Mariano Medina, S. 
con camino de las Laderas y O. con Félix Medina: 
ha sido tasada en renta en 96 rs., en venta 400:

segun la Administración la lleva en arriendo 
Manuel Lozano en 24, capitalizada en 540. por 
cuya cantidad se subasta.

Número 1846 antiguo y 1104 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, titulada Arroyo Seco, que 
consta de 5 fanegas del marco de Toledo, equi
valentes á 1 hectárea, 40 áreas, 94 centiáreas, 
40 decímetros y 26 centímetros: linda por N 
con arroyo seco, E. yS. con Vicente Payo, y O. 
con Félix Medina: ha sido tasada en renta en 72 
reales, en venta 300: segun la Administración la 

-lleva en arriendo Benito Rojas en 30, capitaliza
da en 675, por cuya cantidad se subasta.

Número 1845 antiguo y 1103 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual precedencia, camino de Casasbuenas á los 
Atochones, consta de 10 fanegas de tercera cla
se del marco de Toledo, equivalentes á 4 hec
táreas. 60 áreas, 81 centiáreas, 34 decímetros 
y 20 centímetros: linda por N. con tierra de 
Noez, E. con Venancio Villarubia, y S. y O. con 
Miguel Payo: ha sido tasada en renta en 240 rs., 
en venia 1000: sugun la Administración la lleva 
en arriendo Manuel Rubio en 80, capitalizada 
en 1800, por cuya cantidad se subasta

“Número 1844 antiguo y 110'2 moderno del 
inventario.—Otra fierra en dicho término y de 
igual procedencia titulada Agua de Cuerva, cons
ta de 6 fanegas del marco dé Toledo, equivalen
tes á 2 hectáreas, 81 áreas,88 centiáreas, 80 de
címetros y 52 centímetros: linda por N. con 
chorrera de los carneros, E, con tierras de Cuer
va, S. con camino de Cuerva, y O. con herede
ros de Gil Moreno: ha sido lasada en renta en 
144 rs., en venta 600: segun la Administración 
la lleva en arriendo Ramón Puente en 60, capi
talizad > en 1550, por cuya cantidad se subasta.

Número 1843 antiguo 6376 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia titulada Izquierda del camino 
de Toledo, consta de 2 fanegas de segunda clase 
del marco de Toledo, ó sean 93 áreas, 96 centiá
reas, 26 decímetros y 84 centímetros: linda por 
N. y S. con Félix Medina, E. con camino de To
ledo, y O. Pascosio Higuera: ha sido tasada en 
renta en 72 rs., en venta .400; según la Admi
nistración se halla sin arrendar, se capitaliza en 
1620, por cuya cantidad se subasta.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
en peiones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .  No se admitirá postura que. no cubra el 
tipo de la subasta.

*



3
2 .a El precio en que fueren rematadas las 

fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
guales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .’ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel dej 
la Deuda pública, consolidada ó diferida , con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A ios compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 ." Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedadesy Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .‘ Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida;

y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parle de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7.’ A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el par
tido judicial de Navahermosa, en cuya jurisdic
ción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1.’ Se consideran como bienes de corpora- 
। ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á laspro-

I vincias y á los pueblos.
I 2.a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los délas Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodo® 

i los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó claúsulas 

i de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 13 de diciembre de 1863.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
T0LEJ)0;

Imprenta de D. J. Romero é hijo, 
Calle de Juan Labrador, nitro. 15.




